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COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 24 de agosto
de 2001, relativa a la información pública
y levantamiento de actas previas a la ocu-
pación del expediente de expropiación for-
zosa incoado con motivo de la obra 2001/10.
51-CS-1736. Nuevo puente en el punto kilo-
métrico 3,1 de la carretera CV-135, en Cer-
vera del Maestre (Castellón).

La disposición adicional primera de la Ley de
la Generalidad Valenciana 11/00, de 28 de diciem-
bre, establece la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados de expropiación forzosa como
consecuencia de la ejecución de las obras compren-
didas en el II Plan de Carreteras de la Comunidad
Valenciana. Declarada la emergencia de la obra,
se incoa el expediente con fecha 2 de abril de 2001.
El consecuencia, se somete a información pública
la relación de bienes y derechos afectados, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se
haya padecido al relacionar los bienes y derechos
afectados por la urgente ocupación (artículo 56
Reglamento Expropiación Forzosa), la relación ínte-
gra de los afectados se publica en el «Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana» y en el diario «El
Mundo» el día 31 de agosto de 2001.

Plazo: quince días a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa.

Lugar: Ayuntamiento de Cervera del Maestre. Día
17 de septiembre de 2001, hora de diez a catorce.

Día 18 de septiembre de 2001. Hora: De diez
a catorce.

El presente señalamiento será notificado por cédu-
la a los afectados cuya relación figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y
en esta Consellería, sita en la avenida Blasco Ibáñez,
número 50, debiendo aportar a dicho acto el título
de propiedad y último recibo de contribución, caso
de ser exigible. Se significa que el presente anuncio
se publica igualmente a los efectos establecidos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
para los interesados que figuran como desconocidos
o con domicilio ignorado.

Información: Consellería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes. Alicante: Calle Reyes Cató-
licos, 39, teléfono 965-93 40 00. Castellón: Avenida
del Mar, 16, teléfono 964-35 80 57. Valencia: Ave-
nida Blasco Ibáñez, 50, teléfono 963-86 64 28.

Valencia, 24 de agosto de 2001.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
P. S. (artículo 4 del Decreto 110/2000, de 18 de
julio), el Director general de Transportes, Vicente
Dómine Redondo.—&45.447.

Resolución de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 27 de agosto
de 2001, sobre información pública y levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
del expediente de expropiación forzosa incoa-
do con motivo de las obras «2000/40. Reu-
tilización de aguas depuradas de la EDAR
de Torrent. Impulsión zona regable sector
XII del canal Júcar-Turia. Término muni-
cipal de Torrent».

La disposición adicional primera de la Ley de
la Generalidad Valenciana 9/1999, de 30 de diciem-
bre («Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
número 3.657), establece la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados de expropiación for-
zosa como consecuencia de la ejecución de las obras

comprendidas en el Plan Director de Saneamiento
y Depuración de la Comunidad Valenciana, habien-
do sido aprobado el proyecto con fecha 6 de sep-
tiembre de 2000. En consecuencia, se somete a
información pública la relación de bienes y derechos
afectados, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se haya padecido al relacionar los bienes
y derechos afectados por la urgente ocupación (ar-
tículo 56 Reglamento de Expropiación Forzosa),
la relación íntegra de los afectados se publica el
día 31 de agosto de 2001 en el «Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana».

Plazo: Quince días a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa.

Lugar: Ayuntamiento de Torrent.
Día 19 de septiembre de 2001. Hora: Nueve trein-

ta a catorce.
Día 20 de septiembre de 2001. Hora: De nueve

treinta a catorce.
Día 24 de septiembre de 2001. Hora: De nueve

treinta a catorce.
Día 25 de septiembre de 2001. Hora: De nueve

treinta a catorce.
Día 26 de septiembre de 2001. Hora: De nueve

treinta a trece.
El presente señalamiento será notificado por cédu-

la a los afectados cuya relación figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco Ibáñez,
50, debiendo aportar a dicho acto el título de pro-
piedad y último recibo de contribución, caso de
ser exigible. Se significa que el presente anuncio
se publica igualmente a los efectos establecidos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
para los interesados que figuran como desconocidos
o con domicilio ignorado.

Información: Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes. Alicante: Calle Reyes Cató-
licos, 39, teléfono 965-934000. Castellón: Avenida
del Mar, 16, teléfono 964-358121. Valencia: Ave-
nida Blasco Ibáñez, 50, teléfono 963-866428.

Valencia, 27 de agosto de 2001.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
P. S. (artículo 4 del Decreto 110/2000, de 18 de
julio), el Secretario general, Gaspar Peral Ribe-
lles.—&45.449.

Resolución de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 27 de agosto
de 2001, relativa a la información pública
y levantamiento de actas previas a la ocu-
pación del expediente de expropiación for-
zosa incoado con motivo de las obras
«2000/32. Reutilización de aguas depuradas
de la EDAR Quart-Benáger. Términos muni-
cipales de Valencia y Xirivella».

La disposición adicional primera de la Ley de
la Generalidad Valenciana 9/1999, de 30 de diciem-
bre («Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
número 3.657) establece la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados de expropiación for-
zosa como consecuencia de la ejecución de las obras
comprendidas en el Plan Director de Saneamiento
y Depuración de la Comunidad Valenciana, habien-
do sido aprobado el proyecto con fecha 17 de julio
de 2000. En consecuencia, se somete a información
pública la relación de bienes y derechos afectados,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se haya padecido al relacionar los bienes y derechos
afectados por la urgente ocupación (artículo 56
Reglamento de Expropiación Forzosa), la relación
íntegra de los afectados se publica en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» el día 31 de
agosto de 2001.

Plazo: Quince días a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Levantamiento de actas previas a la ocupación de

los bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa.

Lugar: Ayuntamiento de Valencia (avenida Ara-
gón, 35).

Día 17 de septiembre de 2001. Hora: Nueve a
catorce.

Día 18 de septiembre de 2001. Hora: De nueve
a once.

Lugar: Ayuntamiento de Xirivella.
Día 18 de septiembre de 2001. Hora: De trece

a catorce treinta.
El presente señalamiento será notificado por cédu-

la a los afectados cuya relación figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco Ibáñez,
50, debiendo aportar a dicho acto el título de pro-
piedad y último recibo de contribución, caso de
ser exigible. Se significa que el presente anuncio
se publica igualmente a los efectos establecidos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
para los interesados que figuran como desconocidos
o con domicilio ignorado.

Información: Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes. Alicante: Calle Reyes Cató-
licos, 39, teléfono 965-934000. Castellón: Avenida
del Mar, 16, teléfono 964-358121. Valencia: Ave-
nida Blasco Ibáñez, 50, teléfono 963-866428.

Valencia, 27 de agosto de 2001.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
P. S. (artículo 4 del Decreto 110/2000, de 18 de
julio), el Secretario general, Gaspar Peral Ribe-
lles.—&45.448.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Secretaría General Técnica
por la que se hace pública la convocatoria
al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación del expediente expropiatorio núme-
ro 568 del proyecto de construcción del colec-
tor y EDAR de Estremera, en el término
municipal de Estremera (entidad beneficia-
ria: Canal de Isabel II).

Con fecha 5 de julio de 2001, por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se dictó
Acuerdo, a los efectos previstos en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, por el que se declara urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto correspondiente al expediente de refe-
rencia.

En cumplimiento y ejecución de la disposición cita-
da, y en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por las disposiciones vigentes, resuelvo:

Hacer pública la convocatoria a los propietarios
de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto de construcción de los colectores y
EDAR de Estremera, en el término municipal de
Estremera, correspondiente al expediente expropia-
torio número 568, para que en los días y horas
establecidos, comparezcan en el Ayuntamiento de
Estremera, al objeto del levantamiento de las actas
previas a la ocupación, con traslado, en su caso,
a las fincas afectadas para la toma de datos si fuera
necesario.

Las operaciones podrán continuarse en días y
horarios posteriores, si fuera preciso, bastando a
tal efecto el anuncio verbal en la jornada que se
trate y con ocasión del levantamiento de la última
acta que se extienda, haciéndose saber públicamente
a los asistentes.

A dicho acto deberán asistir los afectados per-
sonalmente o bien representados por persona debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad,


